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NÚMERO DE CONTBATO: MSRY/FAISMUN 1529100712a?4 .

I

d
OBRA: CONSTnuccIÓITI DE PRESA EN EL PABAJE EL GUAYABO EN SAN FRANCISCO DE LAS FLOR ES

MUNlClPlO: (529) SANT0S REYES YUCUNA.

L0CALIDAD: (002) SAN FRANCISC0 DE LAS FLORES

M0NT0: S 999.997.14 (N0VECIENT0S

NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y SIETE PESOS 'I4l1OO M.N.), I,V.A.

INCLUIDO.

ANTICIPO:

$ 299,999.14 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 14/1OO M.N,)

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:

ACTA DE PRIOBIZAGIÓN:25 DE MARZO DEL2O24'

OFICIO DE AUTORIZACIÓN:

iltslvrultl¡szg/oozlootlzoz+ DE tEcHA 26 DE Acosro DEL

2A24.

FUENTE DE TINANGIAMIENTO:

RAMO 33. FONDO III.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUN ICI PAL (FAISMU N 2024).

CUANDO MENOS TRES

u N/529/007/2024COn¡fnnfO No': MSBY/F :AISN/I

EJERCICIO 2024.

INVITACIÓN RESTRINGIDA A

CONTBATISTAS

GONTRATISTA:

C. CESAR VASOUEZ ARGUELLES

DOMICILIO:

ZAPOTAL # 24 ASUNCION NOCHIXTLAN

TELÉF0No: 953',1173043

BFG.I VAAC8506I1TA1.

IMSS.: T771053[1102

PLAZO DE EJECUCION 70 DIAS NATURALES

I

@
lNICl0: 07 DE 0CTUBRE DEL 202a TERlVllN0: 15 DE DICIEMBRE DEL 2024

FECHA DE CONTBATO: 04 DE OCTUBREDE2O24

TEL:9531281792
Email: municipio.yucuna@qmailcom
TALAü\A'{,üHtü|? t L §tfs, ClrúIRA, §ANTA§ Rtyág y üC\t:lp., HU A¿UA? At:¿, Qtt'Ap.$ A.

c.P.69287
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NÚMERO DE CONTRATO: IV SRY/FAI SIVI U

CONTBATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN, P;h
MUNICIPIO DE SANTOS REYES YUCUNA, DISTRITO DE HUAJUAPAN, ESTADO DE OAXACA, AL OUE EN ESTE TO SE LE

DENoMINARÁ -EL MuNtctpto- REpRESENTADo poB Los cc. c. RAFAEL UBBANo HEBNÁNDEZ Y ÁNGEL cBUz JAclNTo, EN

CALIDAD DE PRESIDENTE IVIUNICIPAL Y SÍNDICO NNUNICIPAL Y POR LA OTRA PARTE: C. CESAS VASOUEZ ABGUELLES A OUIEN

EN LO SUCESIVO DENTBO DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINABA "EL CONTRATISTA", REPRESENTAOA POR EL

CESAS VASOUEZ ARGUELLES EN SU CARÁCTER DE PESONA FISICA, OUE CONJUNTAIVIENTE DETERI\4INAN.,DENOMI
-LAS PABTES', DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLABACIONES

I.. "EL MUNICIPIO" DECLARA OUE:

1. OUE ES UNA ENTIDAD DE CARÁCTER PÚBLICO, CON PATRINNONIO PROPIO, AUTÓNOMO EN SU RÉGI[/EN INTERIOR Y CON

LIBBE ADMINISTNACIÓN DE SU HACIENDA, ENVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA EN LOS TÉRMINOS DE LA

FRACCIÓN II Y IV DEL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTÍCULO 113

DE LA coNsTtructóN poLÍTlcA DEL ESTAD0 LTBRE y s0BERAN0 DE oAXACA, ARTÍcuL0 2 DE LA LEy oRGÁNtcA rvluNtclPAL

DEL ESTADO DEOAXACA.

2 OUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN PATACIO MUNICIPAL

S/N GOL, CENTBO, SANTOS BEYES YUCUNA, DEL ESTADO DE OAXACA. Y SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) ES :

MSR850101FS4

3 OUE LA AUTORIDAD OUE LO REPRESENTA ESTÁ FACULTADA PARA CONTRATAB EN LOS TÉBMINOS DE LOS ABTÍCULOS 43

FRACCIÓN I Y V, 68 FRACCIÓN I Y 71 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA.

4 OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA MEDIANTE LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DE INVITACIÓN

RESTRINGIDA A CUAND0 MEN0S TRES C0NTBATISTAS, A LA EMPRESA: C. CESAR VAS0UEZ ARGUELLES DE ACUERD0 AL

FALLo DE ADJUDIcACIóN DE FECHA 02 DE ocruBREDEzoz4 y DE coNFoRMTDAD coN L0 ESTABLEcIDo EN EL ARTícuLo 25

FRACCIÓN III DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA PARA EL EJERCICIO2024.

5 OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PBESENTE CONTRATO "EL MUNICIPIO" CUENTA CON LOS

RECUBS0S ASIGNAD0S Y DISP0NIBLES DE: RAM0 33 F0ND0 lll {FOND0 DE AP0RTACI0NES PARA LA INFBAESTRUCTURA

MUNICIPAL) CON NUMERO DE OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE APROBACIÓN Y AUTOBIZACIÓN DE OBRAS

MUN/529/002007t2024 DE FECHA 26 DE AGoSTo DE2024.

II.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:

1. OUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA Y TÉCNICA PARA CONTRATAR SUS SERVICIOS, A TRAVÉS DEL C. CESAR VASOUEZ

ARGUELLES,IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOTOGRAFÍA CON NÚMERO DE FOLIO NÚTUERO 0201013121226

2. OUE ES UNA PERSONA FISICA EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES

R.F.C. VAAC85O611TA1, CON REGISTRO PATBONAL ANTE EL IMSS T7710533102.

3. OUE TIENE COMO ACTIVIDAD PRINCIPAL LA REALIZACIÓN DE TODO TIPO DE OBRAS PÚBLICAS Y PRIVADAS.
4. OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y CONTRATARSE, OUE REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS,

ECONÓMICAS Y EL PERSONAL CAPACITADO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, OBJETO DEL PBESENTE CONTBATO,

5. COMO ETViPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL OUE OCUPE CON IVOTIVO DE LOS TRABAJOS IVIATERIA DEL CONTRATO, SERA

EL inrseorusnalE DE LAs oBLIGAcIoNES DERTvADAS DE LAs DrsposrcroNEs LEGALEs y DEMÁs oBDENATMTENTos EN
,DE TBABAJO Y SEGURO SOCIAL.

CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REOUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

ADO DE OAXACA, Y EL REGLAIVENTO DE CONSTRUCCIÓN Y SEGURIDAD ESTRUCTURAL Y EL CONTENIDO DE LOS

ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, PLANOS, ESPECIFICACIONES CONSTBUCTIVAS, CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y PROGBAMA

CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

tt-L'.953't2ó1 t92
Email: municioio.vucuna(@omail.com
?ALAOIü ldU¡llClPAL §ll¿. CttTq.A. gANTüfi P.É'{F§YüCUHA. rtüAJüta?l¿,N. üAKkük.
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7. OUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE NO SE ENCUENTRA EN NfoffiE
ESTABLECIDOSENELARTÍCULO 32DELALEYDEOBRASPÚBLICASYSERVICIOSRELACIONADOS

8. OUE MANIFIESTA BAJO PBOTESTA DE DECIR VERDAD OUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNOB
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. PRESi

LOS SUPUEST

OUE PARA LOS ETECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COIVO SU DOIVIICILIO PARA OiR Y RECIBIR TODA CLASE

NOTIFICACIONES. EL UBICADO EN ZAPOTAL# 24 ASUNCION NOCHIXTLAN

III.- AMBAS PARTES DEGLARAN:

]. OUE GESTIONARAN Y OBTENDRÁN TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS OUE EN

DERECHO COBRESPONDAN A CADA UNA DE LAS PARTES, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2. OUECONOCENELALCANCEYELCONTENIDODELOSDOCUIVIENTOSOUESEESTABLECENENLALEYDEOBRASPÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA, EN PARTICULAR LO OUE ESTABLECE ELABTíCULO 25 FBACCIÓN III DE

ESTA LEY., DONDE SE FUNDAIMENTE EL PRESENTECONTRATO.

3. OUE RECONOCEN MUTUA, PLENA Y RECíPROCAMENTE SU PERSONALIDAD JUBíDICA Y MANIFIESTAN SU EXPNFEA

CONFORMIDAD DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES ANTERIORES Y CONVIENEN DE CONFORTVIIDAD COÑ'

LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
PRIMERA: 0BJET0 DEL C0NTRAT0
"EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A EL CONTBATISTA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA: CONSTBUCCIÓN DE PRESA EN EL PARAJE EL

GUAYABO EN SAN FRANCISCO DE LAS FLORES, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DE LAS FLORES, DEL MUNICIPIO

DE SANTOS REYES YUCUNÁ, CONSISTTruTE EN. APERTUBA DE CAMINO PARA SUMINISTRO DE MATERIALES POR MEDIO DE

EXCAVACIÓN POB MEDIOS MECÁNICOS DE 398.31 M3 EN MATERIAL TIPO II-A , 398.91 M2 DE TRAZO Y NIVELACIÓN MANUAT
ESTABLECIENDO EJES DE REFERENCIA Y BANCOS DE NIVEL, 105.44 M3 DE EXCAVACIÓN A CIETO ABIERTO CON MAOUINARIA EN

MATERIAL TIPO II, AFINE A MANO DE TALUDES, 88.57 M2 DE CIMBBA Y DESCIMBRE CON MADEBA DE PINO DE TEBCERA, 138.61

M3 DE PBEPABACIÓN Y VACTADO DE CONCRETO CICLÓPEO F'C= 2Of) KG/CM2, EN BASE, CUEBPO DE COBTINA, MUBOS GUíA Y
DISIPADOB DE ENEBGÍA, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE COMPUERTA DESLIZANTE CON MARCO A BASE DE ÁNGULO DE 3/8 X

4", Y COMPUERTA DE PLACA DE ACERO DE 3/8" BEIORZADO CON COSTILLAS DE SOLERA DE 3/8 X 1", FIJADO CON TORNILLOS DE

Y SOTEBA DE 3/8X1", INCTUYE PINTURA ACRII-ICA, OBRA DE TOMA DE TUBERíA PEAD BD 1i X 6" CON VÁLVUIA DE

MPUERTA DE 6" DE FOFO BRIDADA, INCLUYE REGISTRO DE 80 CM X 80 CM X 80 CM (LARGO, ANCHO, PROFUNDO) CON TAPA
E LAMINA CAL 18, MARCO Y CONTRAMABCO DE ÁN¡EUIO DE 1/8 X 1 %", SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PLACA INFORMATIVA

DE LA OBRA Y LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO

EL I\/ONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $ 862,066.50 (OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SESENTA.Y
SEIS PESOS 5O/1()O M.N.), MÁS EL 16% DE I.V,A, POB $ 137,930.64 (CIENTO TBEINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TBEINTA PESOS

64/100 M. N.) CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 999,997.14 (NOVEGIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE PESOS 14/1O() M.N.}, EL CUAL CORRESPONDE A LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y EXCLUSIVAMENTE PARA
EL PRESENTE EJERCICIO PBESUPUESTAL.

TERCEBA: PLAZO DE EJECUCIÓN,

CONTBATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LA OBRA EN UN PLAZO DE 70 DIAS NATURALES DEBIENDO INICIAR LA OBRA

ETO DEL PRESENTE CONTBATO EL DiA 07 DE OCTUBRE DE2024 Y TERMINARLA A MÁS TARDAR EL DÍA 15 DE DICIEMBBE
DE ACUERDO CON LO SOLICITADO POR "EL MUNICIPIO" Y LOS PROGRAMAS PRESENTADOS POR "EL CONTRATISTA",

EFECTOS DE PRORROGA EN LA EJECUCIÓN DE OBRA POR CAUSAS IIVIPREVISTAS OUE LO RETRASEN, NO IMPUTABLES A
"EL CONTRATISTA" O "EL MUNICIPIO" DE COMÚN ACUERDO PBOCEDERÁ LA AUTOBIZACIÓN DE UNA PRORROGA PREVIA

SOLICITUD POR ESCRITO DE "EL CONTRATISTA" Y LA EVALUACIÓN DE "EL MUNICIPIO", CON APEGO AL PROCEDIIVIIENTO

ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA.

OS

OS

TEL:953"128'1792
Email: municipio.vucuna@smail,com
PALAGIA MUNiCIPAL §/N, CEi{TR(]. §ANT0§ REYE§ YUCUNA. ,lUAJUt\?!1.t']. AAX&CA.

c.P.69287
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CUARTA: DISP0NIBILIDAD DEL INtUUEBLE Y D0CUMENTOS ADMINISTRATIV0S

"EL MUNtctPto" sE 0BLtGA A p0NER A Dtsposrcróru DE "EL coNTBATtsrA", EL 0 Los tNtvtuEBLES EN
CABO LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, nsÍ covo I-os oIcTÁvENES, LICENc MI Y DEIV

EA
rÁs

AUTORtzACt0NES ouE sEAN RESp0NSABtLtDAD DE "EL MuNtclpto", y ouE sE REoUIERAN pARA LA nrRltzRclóru or m
OBRA.

OUINTA: ANTICIP0S
ST OTONCNNÁ UN ANTICIPO DE $ 299.999.14 (NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE TVIIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PEsOs
14/1()O M.N.} LO OUE REPRESENTA UN 3()O/O DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXIA: F0RMA DE PAGo ¡E'!t' ri'ef'Üf¡h r ,rt¡!- *'m2$81§ t \
¡lrl REuclórr¡ a¡-tRrículo s6 DE [A tEy DE oBRAs púeucRs y sEnvtctos RELAcioNADos DEr ESTAoo oÉ"rÍ[*ÁcÁ, ooñpd
sE ESTABLECE OuE EL PAG0 DE Los TBABAJoS sE REALTzAnÁ vrrornrurr LA F0RMULACIóru or ESTITMACI0NEs Ébd'
pERroDos N0 tvlAyoREs A TRETNTA oías runruRl-¡s, -t)

LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN IVIEDIANTE u TonuumclÓru oT
ESTIIVACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS, OUE DEBERÁN CUANIN POR UNIDAD DE OBRA TERIVINADA, PREVIA vTn IcRcIÓI.,I
DE LA OBBA Y DE CONFOBMIDAD CON EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y NORMAS DE CALIDAD REOUERIDAS EJECUTADO
CONFORIVIE AL EXPEDIENTT TÉCruICO AUTORIZADO EN UN PERIODO DE TREINTA oÍns runrunalEs, LAS oue sERÁIrI
PRESENTADAS POR "EL c0NTBATlsrA" A "EL MuNrcrpro" aco¡¡pnñnons DE LA DocUMENTACTów our ACREDITE LA
PBOCEDENCIA DE SU PAGO, DENTBO DE LOS CUATRO OÍRS ruRTUNRLES S¡GUIENTES A LA FECHA DE SU CORTE; DE
C0NFoRlvllDAD C0N EL anrÍcuLo 56 DE LA LEY DE 0BRAS pÚelrcns y sERVtCt0s RELAC|oNADoS DEL ESTADo DE oAXACA _dttffi
cuAND0 LAS ESTIMAct0NES N0 sEAN pRESENTADAS EN EL TEBA/lN0 arurus s¡ñnrnD0, sE ttrlcoRpoRanÁN a.tAS 4r¿t
SIGUIENTES ESTIIVIACIONES PARA OUE "EL MUNICIPIO" INICIE SU TRAIVIITE DE PAGO. EN EL SUPUESTO DE OUE EXISTAN
DIFERENCIAS rÉcrulcas o ruuvÉnlcas,ouE N0 puEDAN sER AUToRTzADAS EN uN pLAZo DE outNCE oÍRs rrlnrunRLes,
ESTAS sE nrsolvrnÁru E tNC0BpoBARAN EN LA stGUtENTE ESTIMACtóN.

"EL MUNICIPIO" CUBRINÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE SUS ESTIMACIONES DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE
vEINTE DÍAS HÁBILES c0NTAD0s A PARTTR DE LA FECHA EN 0uE HAyAN stD0 AUToRIzADAS p0B -EL MuNtctplo- sEGúN
rL NRTíCUTO 56 DE LA LEY DE OBRAS pÚgilcns Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA.

"Et CONTRATISTA" CONVIENE Y ACEPTA OUE "Et MUNICIPIO" CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES AL
REALIZAR EL PAGO DE LAS MISMAS SE APLIOUEN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

CTAMENTE A LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

CO

ST R¡TTITIONÁ EL 370 (TBES PORCIENTO} SOBRE EL MONTO TOTAL DE LAS EBOGACIONES REALIZADAS POR
EPTO DE REIVUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL EN LOS TÉnH¡IITIos oTT nRTícuLo 63 DE LA LEY ESTATAL DE

HACIENDA VIG ENTE EN EL ESTADO DE OAXACA, DICHA RETENC IÓru SE APU CnnÁ e rrI u PRIIVERA rsrlrr¡acIÓru POR coBRAR,

AMORTIZACIÓN PROPORCIONAL DEL ANTICIPO EN CADA ESTIMACIÓN

TBATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES RECIBIDAS EN EXCESO,

rEL:9531281'792
Email: munrcrpro.vucuna@omail.com
?&.LActo eI{..,NrcrPAL stq, c€.ti'Re, §A¡,tTOg REyhS yUOUrah fil}Aóüh?AN, ü^fr.t!üh.

c.P.69297
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t. SE RETENDRÁ EL 5 AL IVILLAR (0.5%) AL IMPORTE TOTAL DE LAS ESTIMACIONES SIN I.V.A., POR
apoRmctótrl PARA EL pAGo DE vrGrLANcrA, rruspecclóru y coNTRoL DE Los TRABAJOS
CONTRATISTAS CONFORME A LO ESTABLECIDO POB EL ABTÍCULO 51 FRACCIÓN XVIIIY EN RELACIÓN CON EL

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA. DICHA APORTACIÓN LA
DIRECTAMENTE A LA SECRETARíA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, OUIEN EN CUENTA POR ALOS RECURSOS OUE POR DICHOS CONCEPTOS SE GENEREN. DICHA RETENCIÓN LA ENTERARÁ "Et
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vÁs Los INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORIVIE AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL

FEDERAcToN, c0M0 sr sE TRATARA DEL supuEsro or pRóRnoGA pARA EL pAGo or cRÉo

COMPUTABAN POR DIAS NATUBALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONG

cANTTDADES n orsposlclóN DEL MUNrcrpr0.

LA

YSE
AN EFECTIVAMENTE LAS

ilrltl
sÉprrrvrn: ennnrrrrÍas
-EL coNTRATtsrA" sE 0BLtcA A coNsTrrurR EN FoBrvrA, rÉnvrnos y pRocEDrMrENTos pREvlsros EN EL Rnrículo sz or
LA LEy DE oeRns púsLrcAS y sERVrcr0s RELACt0NAD0S DEL ESTAD0 DE oAXACA LAS StGUtENT¡s cannrutíns:

1.- pon EL cuMpLtMIENTo DE Los coNTRATos, EsrA eRRRrurÍR ornrnÁ coNSTrrurRSE coN ANTELACIóu nl trutcto Q
Los TRABAJoS v srnÁ pon EL 10% DEL M0NT0 ToTAL DE LA oBRA.

sll
2.- POR LOS VICIOS OCULTOS POR UN PEBIODO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA RECEPCION

DE LA 0BRA DE ACUERDo al m¡ículo g7 DE LA LEy DE oBRAS púeLrcns y sERVrcr0s RELACT0NAD0s orl rsraoo ffi
OAXACA.

nsÍ vllsvlo "EL coNTRATrsrA- pREVTATvTENTE A LA RECEpctóru or Los TRABAJ0S p0R pARTE DE "EL MuNtctplo"
eRnRrulzRnÁ LA 0BBA pon uN pEBtoD0 DE DocE MESES EN Los rÉnvlltr¡os o+ RnrÍculo 37 DE tA LEy DE oBRAS
pÚaLIcRs Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS OUE RESULTEN DE SU

RrRLlzlclóru p0R vtct0s 0cuLTos y DE cuAlourER oTRA RESp0NSABtLIDAD EN LA 0uE HUBTEBE rNcuRRtD0 EN su
r¡rcucrórrl y HASTA ouE "EL coNTRATtsrA " HAyA cuMpltD0 coN ToDAS LAS oBLIGACIoNES ouE sE DERIvEN DE ESTE

coNTRATo, DrcHA GARANTÍn orernÁ sER poR EL 10% DEL M0NT0 ToTAL DE LA 0BRA.

0CTAVA: AJUSTE DE COSTOS q

cuANDo A pARTTR DE LA pREsENrncróru DE LAS pRopuEsrAs ocuRRAN cTRCUNSTANCIAS DE oRDEN rcoruón¡rco trlo
pREVtsrAS EN EL coNTRATo, ouE DETERMTNEN uN AUMENTo o nrouccróru EN Los cosros DE Los TBABAJoS AUN N0

EJECUTADoS coNFoRME AL pRoGRAMA pACTADo, DrcHos cosros, cuANDo pRocEDAN, orarRÁN sER AJUSTADoS

ATENDIENDO EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS ACORDADO POR LAS PARTES EN EL CONTRATO, OT ICUTROO COÑ

L0 EsrABLEcrDo EN EL anrículo 54 y bs DE LA LEy DE 0BBAs púslrcas y sERVrcr0s RELAcroNAD0s DEL ESTAD0 DE

oAXACA, ELAUMENTo o nroucctóru c0RRESp0NDTENTES orsrRÁ c0NSTAR p0RESCRtro.

EL AJUSTE DE L0s c0sros poonÁ LLEVARSE A cAB0 MEDTANTE EL STGUTENTE pR0cEDrMrENTo:

r. Los pRECros oRTGTNALES DEL coNTRATo pERMANEc¡nÁru n¡os HAsrA LA rrnn¿rrurcrót'r DE Los
TBABAJ0S c0NTBATAD0s, EL AJUSTE sE ApLlcAnÁ n Los cosros DTBECToS c0NSERVANDo coNSTANTES Los
PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO

PARA TALES EFECTOS LA REVISIÓN STRÁ TT¡CTURDA POR "EL MUNICIPIO" A SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTBATISTA" LA

ouE o¡ee RÁ ncon¡pnñnRsE DE LA D0cUMENTACTóN cori¡pRoeAToRrA NECESARTA.

EN cAS0 DE EXtsTtR c0NcEpTos N0 c0NSlDERAD0s DENTR0 oel cRtÁtoc0 RESpECTtvo, sE c0NStDEBARAN c0M0
TRABAJ0S EXTRAoRDTNART0S y orsrnÁN sER REVIsAD0s EN F0RrvA c0NJUNTA ENTRE "LA coNTBATtsrA" y "tA
c0 ANTE" PABA EL PAGO DE LOS NNISIMOS,

voorrrcacróru DEL coNTRATo
LA vTGENCTA DEL pRESENTE coNTRATo Ésre sr pooRÁ H¡ootncAn MEDTANTE LA suscnrpcróru o¡ c0NVENros

E y cuAND0 Ésros corrlsloEBAD0s c0NJUNTA 0 SEpABADATvTENTE N0 REBASEN EL 25% DEL rvr0NT0 0 DEL pLAZo

PACTADO, NI ITVIPLIOUEN VARIACIONES SUSTANCIALES DEL PROYECTO ORIGINALIV]ENTEAUTORIZADO.

LA TVIODIFICACIÓIrI OT TOS CONTRATOS ES BAJO LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO" Y OTgTNÁ EFECTUARSE
pon RAZoNES DEBTDATúENTE FUNDADAS y rvoTrvADAs DE TALES Nn0DtFrcACr0Nrs sr onnÁ c0N0clrMrENTo AL 0RGANo
TNTERN0 DE c0NTR0L y A LA c0NTAouRÍn vrnyoR DE HACTENDA DEL c0NGRES0 DEL ESTAD0 DENTR0 DE L0s orEz oíns
HABtLES R su ce rrenRcróNi.

TEL:9531281792
Email: municioio.vucunat@gmail.com
PA,LACIO MUNICIPAL §IN, C=NTRO, SANTOS REYES YUCUNA, FIUAJUAPAN, OAXACA.
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DECIMA: REPRESENTANTES DE LAS PARTES
"Et CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESIGNAR POB ESCRITO Y A ESTABLECER ANTICIPADAÍUENTE

.irn/nt

LOS
TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS IVIISMOS, A UN PROFESIONAL O TÉCNICO, EL CUAL D TENER PODEB
AMPLIO PABA TOMAB DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLITVIENTO DE ESTE CONTRATO- "Et MUNTCIPIO' SE
RESEBVAELDERECHO DE SU ACEPTACIÓN, O EN SU CASO LASOLICITUD PARAOUE SE SUSTITUYA, EL CUAL PODRÁEJERCER EN
CUALOUIER TIEIVIPO.

"EL MUNICIPIO" EN CUIVPLIIVIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICI
RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA DESIGNA CONNO SU BEPRESENTANTE EN LA OBRA PARA TRATAR TODOS LOS
ASUNTOS BELACIONADOS CON LOS TRABAJOS
TENDRÁ ENTRE OTRAS, LAS FACULTADES Y

ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA LAS SIGUIEMES:

O DERIVADOS DE ELLOS A LA RESIDENCIA GENERAL DE SUPERVISIÓN, O

OBLIGACIONES OUE SEÑALA EL PRECEPTO INDICADO, Y DE MANERA

SUPERVISAR, VIGILAR, CONTROLAR Y REVISAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A -EI. CONTRATISTA- POR
ESCBITO. LAS INSTRUCCIONES OUE ESTIME PERTINENTES, EELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y
CON LAS IMODIFICACIONES OUE EN ESTE CASO ORDENE.

ASIMISMO, CONVIENEN OUE EN CASO DE OUE "EL MUNICIPIO", CONTRATE A UN TERCERO PARA REALIZAR TRABAJOS DE
SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISIÓN, 

.EL 
cONTRATISTA-, OTORGARÁ A ÉSTA LAS FACILIDADEs, DOCUMENToS Y

DATOS NECESABIOS, SIN EMBARGO, SERÁ BESPONSABLE DE CUALOUIER AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ASUNTOS
BELACIONADOS CON LOS TRABAJOS IVIATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, LA RESIDENCIA DE OBRA.

LAS PARTES CONVIENEN OUE LA BITÁCORA DE OBRA FOBMARA PARTE DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA PBIMERA: RESPONSAB ILIDADES DEL cONTRATISTA.
"EL CONTBATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS MATERIALES Y EOUIPO OUE SE UTILICEN O INSTALEN EN LOS TRABAJOS OBJETO
DE LA OBRA IVOTIVO DEL CONTRATO, CUVIPLAN CON tAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL LISTADO DE INSUIMOS
OUE INTERVIENEN EN LA PROPUESTA DE ESTE CONTRATO Y A OUE LA REALIZA0IÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PABTES
DE DICHOS TRABAJOS SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓITI oT "¡I MUNIcIPIO", ASÍ COVIO, A BESPONDER POR SU CUENTA Y
RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR INOBSEBVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAB A "EL MUNICIPIO" O A TERCEBOS, EN CUYO CASO, SE HARÁ EFECTIVA LA
ERNRruTíR SEÑALADA EN EL INCISO 2.-, DE LA CLAUSULA SÉPTIIV]A DE ESTE CONTRATO.

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", BEALIZAB LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES OUE VAYAN A USARSE EN LA
EJECUCIÓN DE LOs rRABAJos, YA sEA EN EL sn0 DE Ésros, 0 EN Los LUGARES DE ADoutstctóN 0 DE FABRIcACtóN.

ASIMISMO, EN VIBTUD DE OUE -EL CONTRATISTA- ES EL ÚNICO BESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ÓNOCrrIrS OC

CONSTRUCCIÓN, SEGUBIDAD, USO DE LA VÍA PÚBLICA, PROTECC
AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASí COMO A LAS INST
RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE RESULT
c0 STA"

DERECHOS Y OBLIGACIONES OUE SE DERIVAN DE LOS CONTRATOS NO PODRÁN CEDERSE EN FORMA PARCIAL O TOTATA
DE CUALOUIER OTRA PERSONA, CON EXCEPCIÓN DE LOS DEREcHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIIVIACIONES POR
0s EJECUTAD0S, EN cuYo cnso ore¡RÁ DE c0NTAR coN EL coNSENT¡MtENTo DE -EL MuN¡ctpto-

OÉCIMA SEGUNDA: CLÁUSULA PENAL

A FIN DE VERIFICAR SI "EL CONTBATI§TA,, ESTÁ EJECUTANDrl LOS TBABAJOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO, DE ACUERDO
CON EL PROGRAIVIA DE OBRA Y IVONTOS IVENSUALES APROBADOS, -EL MUNICIPIo- COIVPROBARI pTRIóoIcaMENTE EL
IMPORTE DE LOS TBABAJOS EJECUTADOS, CON LOS OUE DEBIERON REALIZARSE EN TERMINOS DE DICHO PROGRAMA, EN LA

LAS AUTORIDADES COIVPETENTES EN MATERIA DE / ,
róN ECoLóGrcA y DE rMEDto ATvIB¡ENTE ouE RTJAN EN EL / ¡i
BUCCT0NES ouE AL EFECTo LE SEñALE EL G0BtEBNO. asffit
AREN POR SU INOBSERVANCIA SERÁN A CARGO DE "EL N I I

&

TEL:9531281'792
Email: municipio.vucuna@omail.com
PP,LAAI0 flUN16IPAt §/N, CENTRO, §ANTO§ REYES YUCUNA, I-IUAJUAPA'.I, OAXP,CP'
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NÚMERO DE CONTRATO: MSRY/FAISN/UN/529i007

INTELIGENCIA DE OUE AL EFECTUAR LA COMPARACIÓN SE PROCEDERÁ A LA EVALUACIÓN DE

DEDUCIRÁ EL COSTO DEL PAGO OUECORRESPONDA.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COIVIPARACIÓN A OUE SE REFIEBE EL PÁRBAFO ANTERIOR, EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS

BEALI\/ENTE EJECUTADOS ES MENOB OUE EL ESTABLECIDO EN EL PROGBAMA DE OBRA, "EL MUNICIPIO" RETENDRÁ EN

TOTAL EL 2% DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCUBRIDOS DESDE

LA FECHA PROGBATV]ADA PARA EL INICIO DE LAS ACTIVIDADES O TRABAJOS OUE SE ENCUENTREN ATRASADOS, HASTA LA DE

LA REVISIÓN, POR LO TANTO,IVENSUALIVIENTE SE HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN OUE CORRESPONDAA FIN DE OU

ESTÁ EN SU MONTO TOTAL SEA LA INDICADA. SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TBABAJOS EN LAS FECHAS

SEÑALADAS, TAMBIÉN COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ CUBRIR A "EL MUNICIPIO" LA CANTIDAD DE 0.2% (DOS

IVIILLAR) SOBRE EL IUONTO TOTAL DEL CONTRATO, POR CADA DÍA NATURAL DE DEIVIORA HASTA EL IVIOMENTO EN OUE LOS

TRABAJOS OUEDEN CONCLUIDOS A SATISFACCIÓru OT "¡I TVIUNICIPIO".

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, "EL

MUNICIPIO" PODRÁ EXIGIR EL PAGO DE DAÑOS Y PEBJUICIOS OCASIONADOS AL ERARIO PÚBLICO, EN CANTIDAD LÍOUIDA Y

CIERTA, ADEMÁS DE PODER EXIGIR EL CUMPLIIVIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

DÉCIMATERCERA: SUSPENSIÓNTEI\¡PORAL I-
"EL MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LOS TRABAJOS CONTBATADOS POB CAUSAS

DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS, DEBIÉNDOSE DETERTMINAR, EN SU CASO, LA TEI\iIPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA OUE NO

PODBÁ PRORBOGARSE O SEB INDEFINIDA. i S

YS

@
PARA TALES EFECTOS "Et MUNICIPIO" EMITIRÁ UN OFICIO, OUE DEBERÁ SER SIGNADO DE RECIBIDO POR "EL CONTBATISTAT

EN EL OUE SE EXPRESEN LOS MOTIVOS Y JUSTIFICACIONES DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL ASÍ COMO LA FECHA PBEViSTÁ

PABA LA BEANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL PBESENTE CONTBATO PODBÁ CONTINUAB PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ OUE HAYAN

DESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN TEIVPORAL.

DÉCIMA CUABTA: BESC¡SIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRA RESCINDIR ADIVIINISTRATIVAIVIENTE EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA POR CONTRAVENIR

LOS TÉBMINOS DE ESTE O LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBBAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE ¡

OAXACA. ASÍ IUISN/lO, PODRÁ DAR POR TERIVIINADO ANTICIPADATViENTE EL PRESENTE CONTRATO POR RAZONES DE INTERÉS »J*¡/
GENERAL 0 P0B MUTU0 C0NSENTil\¡rENTo. EN RELACTÓN C0N L0 ANTERT0R, -EL MUNrcrpro' DETERT\¡rNAll LA lElgl!lgN ffi'ADMINISTRATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" NO INICIE LOS TRABAJOS EN LA FECHA PACTADA, SUSPENDA /
INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O INCUMPLA CON EL PROGRAI\4A DE EJECUCIÓN POR FALTA DE MATERIALES,

TRABAJADORES O EOUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO BEPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA, OUE NO

CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN O NORMAS DE CALIDAD, SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS

IOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL (IMISS, INFONAVIT, SAR, ETC,)Y SIN OUE

, A JUrcr0 DE "EL MuNtctpro" cREA 0 pUEDA cREAR DtFtcuLTADEs DURANTE o DESpUÉs DE LA EJEcucróN DE L0s
IOS EN PERJUICIO DE "EL MUNICIPIO", SI SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PARTE DE LA OBBA OBJETO DE

ONTRATO O LOS DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO, ASÍ COMO CUALOUIER OTRA CAUSA OUE IMPLIOUE
VENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE INSTRUNNENTO

CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE RESCINDIR EL CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN

NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO PABA ELLO OUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO OUE SE ESTABLECE EN

EL PÁRRAFO SIGUIENTE.

I ¿L'. fj531zó1 /92
Email: municipio.yucuna@grnail.cor TI

?&LAC|A ?,4ül'llct?AL *tt|. CEtnTRA, §ANfA§ REYESYUCUNA,111)Í4JUArp"l.l. AAY"A*p,.

c.P. 69287

ADEMÁS DE LO MANIFESTADO, EN EL SUPUESTO DE OUE EL INCUMPLIMIENTO CAUSE DAÑOS Y PERJUICIOS, BIEN SEA AL
"EL MUNICIPIO" O A TERCEROS (GRUPO DE TRABAJADORES), "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A REALIZARLOS EN

TÉRMINOS DE LEY.
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"Et MUNICIPIO" COMUNICARÁ N "TI CONTBATISTA" I-R R¡scIsIÓN DEL CONTBATO EN FORMA FEHAC E

ACUERDO AL NRTíCUI-O 58 Y 59 DE LA LEY DE OBRAS pÚeucns Y sERvIcIoS RELAcIoNADOS DEL ESTADo DE
our Ésrr, DENTRo oel rÉnvlruo DE tE (0urNcr) oías HÁer LES, CONTADOS A PARTIB DE LA FECHA EN RECIBA LA
ruorrncncrórrl DE LA BESCtstón, rxporuen L0 ouE A su DERE CHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS OUE
ESTTvE pERTtNENTES. TRANSCURRTDo el rÉnv INO REFERIDO, "EL MUNICIPIO", CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y
PRUEBAS OuE HUBTEBA HECH0 vALER "EL coNTRATtsrA", BESoLVTRÁ y rrlolrncnnÁ Lo pRocEDENTE DENTRo DE Los 15
(OUINCE) OÍNS HÁSILTS SIGUIENTES A OUE SE PBODUZCA LA RESPUESTA. CUMPLIDO LO ANTERIOR, 

.EL 
MUNIcIPIO.

rrvpolvoRÁ EL pAG0 DE LAS pENAS c0NVENtDAS.

UNA VEZ OUE SE COMUNIOUE A "Et CONTRATISTA" EL rNtcr0 DEL pR0cEDlvltENTo DE nrsclslórrl DEL c0NTRATo,
pARTE DE "EL MUNtctpto", Ésrp pnocrorRÁ a roMAR TNMEDTATR poseslóN DE Los TRABAJos EJECUTAD0S PARA
HACEBSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS. LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE
"EL CONTRATISTA", ACTA CIBCUNSTANCIADA Y NOTARIADA DEL ESTADO EN oUE SE ENCUENTRE LA OBRA, RsÍ covlo
ESTABLECER uN PLAzo DE DIEZ oins ruRruRnLES pABA LA REcupERActóru oel ANTtctp0 nú¡¡ tlo AM0RTIzADo,
RSEruTÁruOOSE ASII\i ISIVO LAS CAUSAS OUE IMOTIVARON LA BESCISIÓIiI. olc¡tn ACTA SE L¡vn¡¡rnRÁ ANTE LA PRESENCIA
DE FEDATARIo púsrrco.

"EL coNTBATlsrn" rsrnRÁ 0BLtGAD0 A DEVoLVER A "E[ MuNrctplo-, EN uN PLAZ0 DE t0 (DtEZ) oÍns ruarunnlrs,
CONTADOS A PABTIR DE LA FECHA DE INICIO DEL PROCEDITVIIENTO DE RESCISION, TODA LA DOcUMENTACIÓITI ouT -¡I
MUNICIPIO" LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA NTRUZNCIÓITI DE LOS TBABAJOS.

EN LOS CASOS DE RTSCISIÓru PREVISTOS EN FOBMA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA EN TsTn cmusuLA RELATIVA A
SANCIONES POR INCUIVPLIMIENTO DEL PBOGRAMA, "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTBATISTA" CONVIENEN EN OUE AOUELLA
PNOCTOTNÁ A HACER EFECTIVAS US CNRarurÍAS Y OUE DE FORI\¡A PRECAUTORIA SE ABSTENDRÁ or cuaRIR l-os
IMP0RTES RESULTANTES DE TRABAJoS EJEcurADos núru ruo LtoutDADos DESDE EL tNtcto DE DtcHA BESctslórl, HnsrR
OUE SE OTORGUE EL FINIOUITO CORRESPONDIENTE, LO our ore¡RÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS +o (cunnrlrlrn) oíns
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓITI oT u RTscIsIÓru- EN DICHO FINIOUITO oTeTRÁ PREVERSE EL
s0BREC0sr0 DE LOs rHABAJ0S aÚru ruo EJECUTAD0s, nsí covro L0 RELATIvo A LA RECUpEnnoótl or Los MATERTALES y
EOUIPOS OUE EN SU CASO LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA",

oÉcrun oulNTA: nrcrpclóru DE oBBA.
"EL c0NTRATlsrA" cOMUNtcARA A "EL MuNtclpto" LA coNCLUSIólrl o¡ Los TRABAJ0S ouE LE FUERoN ENCoTuENDADos
PARA OuE DENTRO DEL PLAZO DE vEtNTE oÍas vrRtnouE LA coRRECT¡ rrRH¡lruacróN DE Los tvtsMos coNFoBME A LAS
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, AL FINALIZAR LA VEBIFICACIÓru OT TOS
TBABAJOS "EL MUNICIPIO" COruTNNÁ CON UN PLAZO DE OIrZ OÍnS NATURALES PARA PROCEDER A sU RecrpclÓru rÍslcn,
I\4EDIANTE EL LEVANTAtvIENTO DEL ACTA DE ENTBEGA - nrcepclóru c0RBESp0NDIENTE, ouEDANDo LA 0BRA BAJ0 su t
RESP0NSABILIDAD BEC|BlDos rÍslcnv¡ruTE LoS TRABAJ0S, LAS pARTES orsrnÁN ELABoRAR DENTRo DEL TERtutNo , -U/ESTIPULADO EN EL CONTRATO, EL FINIOUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL OUE s¡ HnnÁru CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR 0,ffi
EN CONTRA OUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CoNCEPTO GENERAL OUE LES DIO ORIGEN y tNf
SALDO RESULTANTE DETERIVIINADO EL SALDO TOTAL, "EL MUNICIPIo" polvonÁ n oIsposIcIÓN DE "EL CONTRATISTA- EL
PAGO COBRESPONDIEI\]TE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO A LA CONSIGNAcIÓru RTspecTIVA, O BIEN SOLICITARÁ TI
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; D EB tEND0, EN F0RMA stMULrÁruen, LEVANTAR EL ACTA ADMtNtsrRATtvA 0uE
DEP EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AIVIBAS PABTES EN EL CONTRATO.

SEXTA: DISCBEPANCIAS
PUESTO DE OUE DURANTE M T¡¡CUCIÓru DEL PRESENTE CONTRATO LLEGAREN A SURGIR DISCREPANCIAS DE
ffÉcrrrco y ADMrNtsrnATtvo, s0BBE Los ASpECTos ou¡ uÁs Áo¡Lnrui¡ s¡ s rñnmru DE MANERA rsp¡cincn y

ATIVA, LAS PARTES CONVIENEN EN OUE LOS REPRESENTANTES DESIGNADOS POR CADA UNA DE ELLAS EN LA
cLau SULA DECIMA SE NOTIFIOUEN POR ESCRITO LA DISCREPANCIA, INDICANDO DE IVANERA EXPRESA EN OUÉ CONSIST E,
pABA 0uE tNtctE uN pR0cEDtfvlENT0 DE ACLARACT0NES AL DÍA SIGUIENTE DE RECIBIDA LA NOTIFICACIÚN Y EN UN
rÉRvllruo N0 N¡AyoR A 10 (DtEZ)oÍRs HÁelL¡s sE pBUCUBE LLEGAR or covúru ACUERDo A LA MEJ0B soluclóru pABA LAS

;.;17:tt)1.

TEL:9531?81'79?
Email: municioio.yucurra(óqmail.com
Pp.L&,CtA f&út*rclpAl S/t'¿, cEt ":n0, §ANTO§ REYÉS yüCUr,lA. HtlaJtlt\?*.N, üaxactt
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PABTES, LA RESOLUCIÓN A LA OUE LLEGUEN LAS PARTES, DEBERÁ CONSTTR POR ESCRITO, PARA LO CUAL SE LEVANTARÁ

LA MTNUTA 
',RRES''NDTENTE, 'uE 

srnÁ suscnirÁ Foh sus RE'RESENTANTES, REC'N..,END' DESDE AH0BA T.TAL

VALIDEZ A DICHO ACUERDO.

EN EL supuESTo DE 0uE, eru ¡l rÉRrvltlrl0 ESTABLECID0, LOs REPRESENTANTES DE LAS PARTES N0 LLEGUEN e rrlt¡¡e ÚN

ACUERD' .uE 
',NGA 

FrN A LA DrscREpANcrA, oüEonlnñ A 
'ALV, 

sus DERECH.' PARA HA.ERL.S ,ALER ANTE LAS

AUTORIDADES COM PETENTES.

oÉcrul sÉprlMA: LEG lsLAcl ÓN

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A

T0DAS y .ADA uNA DE ms cnusur-RS ouE L0 nriie nnrrr, nsí corvo a los rÉnulruos, LlNEAfvllENTOS, PR0CEDlyiry?:

y REoutstros ouE ESTABLECEN LA LEy DE 0BRAS pUsLIca's Y sERVlclos RELACIONAD0s DEL ESTAD0 DE 0AXACAY DEMAS

NORMAS Y DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES' EN LO NO PREVISTO POR LOS

,RDENAMTENTo, o*rr§-ódoJos, sinnñ ÁpLrcaelEs supLEToRTAMENTE, EL cóDtG0 clvll Y EL cÓDlG0 DE
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pÁÁn rn lñirnpn¡rncróru y cur\tpltMIENTo DE LAS cLAUSULAS DEL pRESENTE cONTRAT0, LAS PARTES sE SOMETEN A
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PUDIESE CoRBESPONDERLE EN RazÓru DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRACAUSA.
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